
DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 
SEGUNDO  DE BACHILLERATO 
 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS : 

 
 Gramática  :   Repaso de la morfología y de la sintaxis. Análisis de la oración 

compuesta. 
 Tipos de textos  y características. El comentario de textos. 

 
 Literatura   :   Literatura de los siglos XVIII, XIX y XX. 

 
 

                         Lecturas obligatorias : 
                         
             Rimas , de G. A. Bécquer. Col. Letras Hispánicas. Ed. Cátedra u otra. 
             Luces de Bohemia, de R. del Valle-Inclán. Ed. Vicens Vives u otra. 
             La Colmena, de C. José Cela. Ed. Vicens Vives u otra.. 
            
  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN : 
          Se valorará todo el proceso de aprendizaje. El trabajo diario es fundamental para aprobar    
           la asignatura. 
          Para calificar el profesor tendrá en cuenta : 

1. La actitud en clase. 
2. Las pruebas o controles. 
3. Los trabajos y ejercicios propuestos. 

         
           Ortografía : Cualquier trabajo presentado por el alumno deberá tener buena 
presentación, caligrafía y corrección ortográfica, especialmente. Por cada 3 faltas de ortografía, 
sean del tipo que sean, en el primer trimestre,  por cada 2 faltas en el segundo trimestre y por 
cada  falta en el tercero se descontará un punto. 
 
 
 
CONTROLES Y RECUPERACIONES : 
 
          Habrá un control como mínimo por evaluación. Estas pruebas o controles se realizarán en 
el día y hora acordados entre el profesor y los alumnos. Si alguien, por el motivo que sea, no 
puede realizarlo, lo hará en el día y hora que le indique el profesor. 
          Las  recuperaciones de la materia de los controles no tienen sentido en la evaluación 
continua. Tan solo al final de curso el profesor podrá proponer algún tipo de pruebas de 
recuperación. 
          Habrá tres lecturas obligatorias a lo largo del curso. El profesor  dará las instrucciones 
oportunas para “trabajarlos” y evaluarlos. Las pruebas sobre los libros de lectura tampoco tienen 
recuperación. Los alumnos que por causa justificada no hayan podido hacerlas tendrán 
oportunidad de efectuarlas al final de curso. 
           Los exámenes de septiembre se ajustarán a las directrices que dé el profesor en la hoja 
de recuperación. 
 


